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La presente solicitud de patente de modelo de utili­

dad tiene por objeto, según se indica en su enunciado, una

disposición perfeccionada, aplicable a estructuras de car­

pintería metálica.

De manera mas concreta, la presente invención se refie­

re a una disposición mediante la que se resuelve el proble­

ma de fijación entre un perfil principal, que puede, por* * *

ejemplo, constituir uno de los montantes de un marco fijo

o móvil, integrante de una estructura de carpintería* metá­

lica, y un perfil accesorio que deba quedar fijado a lo lar­

go del perfil principal y que normalmente desarrollara las**.*.* ** * *funciones de tapajuntas, pero que podría también pgRfecta-* * *.***
mente hadarse estudiado para desempeñar otras funciones,

tal como, por ejemplo, la de junquillo de retención de un

cristal o placa de cierre análoga.

De acuerdo con la invención, y tal como se pondrá de

manifiesto a lo largo de la presente Memoria Descriptiva,

la indicada fijación se lleva a cabo, en forma perfectamente

segura, con una notable sencillez de medios y por simple

encaje a presión del perfil accesorio en la correspondiente

canal prevista en el perfil principal, previo haber encaja-
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do a corredera en aquél uno o mas elementos elásticos inde­

pendientes, que son los que determinan la solidarización 

entre ambos perfiles. El montaje de estos perfiles puede, 

pues, llevarse a cabo con toda facilidad, sin necesidad de 

5 utilizar ninguna clase de herramientas ni aparatos.

Por lo demás, la esencialidad y las principales carac­

terísticas y ventajas de la disposición que se preconiza,

resultarán mas fácilmente comprensibles a la vista, jie los
* * *
*  * *  *

dibujos adjuntos, en los que, en forma esquemática y, desde 

10 luego, sin carácter limitativo de ninguna clase, jte.'Jia re­

presentado un ejemplo concreto de realización práctica del 

mismo.
* * * .*.* *En estos dibujos: * * t *
* * *****

La figura 1 es un esquema en despiece en perspectiva,* * **** *
15 mostrando los elementos básicos integrantes del sistema.

La figura 2 es una sección transversal, mostrando al 

perfil accesorio en una fase de su proceso de solidariza­

ción al perfil principal.

Y, finalmente, la figura 3 es una sección transversal, 

20 mostrando a los mismos elementos representados en las figu­

ras anteriores, ya debidamente acoplados.

Refiriéndonos, pues, a estos dibujos:
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El conjunto comprende, en primer lugar, un perfil prin­

cipal 1, extrusionado en longitudes indefinidas, cuya forma, 

dimensiones, proporciones y demás circunstancias son por 

completo ajenas a la invención y podrán variar entre los 

5 mas amplios limites, adaptándose a la función concreta que 

en cada caso se trate de desarrollar y satisfacer. Como úni­

ca condición, este perfil 1 deberá presentar al menos una

canal 2, destinada a la fijación de un perfil accesorio 3.
* * *****

También la forma o sección de esta canal longitudinal podrá

10 experimentar un máximo de variaciones, presentando.ádempre

su boca extrangulada por un par de rebordes enfrentados

4-4', simétricos o no. Por su parte, el perfil'accesorio
* **.*.* *3 podrá también presentar cualquier forma que se considere
* * *w w * *

conveniente de acuerdo con la función que deba desempeñar,* a *
* * *

ig debiendo en todo caso hailarge dotado de un apéndice 5, des­

tinado a penetrar en la canal 2 y quedar solidarizado a la

misma.

De acuerdo con la invención, la indicada fijación del 

apéndice 5 del perfil 3 en la canal 2 del perfil 1 se lle-

20 va a cabo por medio de al menos una pieza indpendiente 6,

realizada a base de una calidad apropiada de material plás­

tico u otro que presente adecuadas características de elas­
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ticidad, que queda en condiciones de encajar a corredera 

en aquel apéndice y a presión en esta canal, realizando la 

indicada fijación.

Este elemento intermedio de fijación 6 puede indiferen­

temente hallarse constituido por un perfil continuo extru- 

sionado, dispuesto apara ser fijado a todo lo largo del per­

fil accesorio 3, o por dos, tres o mas piezas de longitud

apropiada, cortadas a partir de dicho perfil o moldeadas* * ++ + **
independientemente por inyección, dispuestas para quedar

fijadas a puntos apropiados de la indicada longitud..A

Para posibilitar la fijación a corredera de la pieza

intermedia 6 al apéndice 5, aquella pieza presenta simple-
* * * .*.* .

mente una canal 7, en la que puede ajustar este .ójágndice,w + *+ ***
hallándose previstos ambos elementos de expansio^es"extre-

*** *
mas complementarias 8 y 9, de forma cualesquiera apropiada, 

cuyo ajuste asegura la sujeción.

Finalmente, de manera esencial, la pieza o elemento 

intermedio de fijación 6 se halla dotado de dos aletas late­

rales 10-10', dotadas de tendencia elástica a sobresalir, 

que, una vez realizada la introducción del conjunto en la 

canal 2, adoptan elásticamente posiciones divergentes y se

apoyan contra la superficie interior de los rebordes 4-4',
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asegurando la sujeción.

En definitiva, pues, como primera fase del proceso de 

acoplamiento entre los perfiles 1 y 3, deberá encajarse a 

corredera sobre el apéndice de fijación 5 de este último 

5 perfil, bien un perfil 6, que ocupará prácticamente toda

la longitud del mismo, bien dos o mas segmentos de este per­

fil, convenientemente distribuidos, bien dos o mas piezas

independientes dotadas de la misma sección, y tambT&p dis-+ ***
tribuidas en forma conveniente. Después de llevada a cabo

10 esta fijación, se introducirá simplemente el apéndice 5,

provisto de la o las piezas 6, en la canal 2, hasta la po-
******

sición límite, de montaje, determinada por la prqp^a forma
* * 1

de dicho perfil 3. En el ejemplo de realización reppesenta-****
do en les dibujes, el perfil 3 presenta una notable'Üexpan-

* * *

1 5 sión intermedia 11, de sección escalonada, que comprende 

una parte dispuesta para ajustar en la embocadura de la ca­

nal 2, y una parte dispuesta para apoyarse sobre los rebor­

des 4-4', definiendo la posición límite de montaje, sin em­

bargo, conviene insistir en que la forma de dicho perfil 

20 3 podrá experimentar un amplísimo abanico de variaciones,

con la única condición de haBarse dotado de un apéndice que 

pueda penetrar en la canal 2 y de uno o mas salientes que



6

5

10

15

20

limiten sus posibilidades de penetración en esta canal.

La embocadura de la canal 2 definida por los rebordes

enfrentados 4-4' se hallará dimensionada, como es lógico,

de manera que permita el paso de la pieza de fijación 6,

debidamente acoplada al apéndice 5* Al llevar a cabo esta

penetración, las aletas elásticas inclinadas 10-10' actuarán

como resbalones, replegándose sobre la pieza y permitiendo

la penetración. Y, una vez efectuada ésta, dichas..aletas
* * *+ *+*

recuperarán elásticamente su posición sobresaliente, hacien­

do tope con los indicados rebordes 4-4', y asegurando la 

solidarización entre ambos perfiles.

Finalmente, sin excesivos inconvenientes caRríá tam-
* * * .

*bién estudiar debidamente los bordes inferiores de'los re-****
+ *  e* + **

bordes 4=4' y los bordes superiores de las aletas**tO-lO',
*** *

con objete de engendrar un efecto de resbalón, que permitie­

ra llevar a cabo el desmontaje y separación entre los dos 

perfiles acoplados, sin mas que ejercer una tracción en el 

sentido apropiado, de suficiente entidad.

La invención, según se ha ya reiteradamente indicado, 

no queda en absoluto limitada a la forma de realización des­

crita y representada, sino que, dentro de lo que constituye 

su esencialidad, admite una infinidad de variaciones, todas
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las cuales, como se comprende y es lógico, deberán consi 

dorarse por completo comprendidas en el ámbito de protec 

ción del registro que se solicita.

+ *** * * * + ***

* * * *
* **.
* . *  ** + +
***** + + * + *** * * + ' w * '** *
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R E I V I N D I C A C I O N E S

1 - Disposición perfeccionada, aplicable a estructuras

5

10

15

de carpintería metálica, concretamente aplicable a la fija­

ción de un perfil accesorio a lo largo de un perfil princi­

pal integrante de la estructura, de acuerdo con la cual di­

cha fijación se lleva a cabo por medio de un elemento in­

termedio, constituido a base de un material dotado de un

cierto grado de elasticidad, que presenta una casal cen-
w * *****

tral, de sección apropiada para permitir el encaje a corre­

dera del apéndice de fijación del perfil accesoria./, y dos

aletas laterales inclinadas, dispuestas de manera que, al

llevar a cabo la introducción del conjunto en la correspon
**+*diente canal de montaje del perfil principal, se ^pliegan

* * ** * +
elásticamente, permtiendo esta introducción, y, al-e&canzar* * ***t *
la posición límite de montaje, recuperan elásticamente su 

posición inicial y hacen tope contra los rebordes que limi­

tan la embocadura de dicha canal, impidiendo el desmonta­

je.

2 - Disposición perfeccionada, aplicable a estructuras 

de carpintería metálica.

Consta la
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presente Memoria Descriptiva de nueve ho­
jas mecanografiadas, escritas por una 
sola cara, numeradas del 1 al 9 y con 
sus líneas numeradas, a su vez, de cinco 
en cinco, y de dibujos anexos.

, g  g,
P . A .  Javier de! R!o CaRfd

p P* (3^

* * * * 
* *  t* * *

* * * * +

* +**
**.* * ?**
e # # ̂'  ̂.
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